
 

 

Medellín, octubre 09 de 2023 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ITM 

 

INFORMA QUE: 

 

En sesión extraordinaria llevada a cabo el día de hoy 09 de octubre de 2023, 

partiendo de la solicitud elevada por la Asamblea Estudiantil a través de su relatoría, 

el pasado 08 de octubre de 2023; y considerando la importancia de fortalecer los 

escenarios de participación ciudadana en torno a los temas de educación superior 

pública de calidad en el país y en el Distrito de Medellín, tomó las siguientes 

decisiones con relación a las peticiones realizadas: 

 

• El 10 de octubre de 2023 se realizarán actividades relacionadas con la 

contextualización del proyecto de ley estatutaria de educación y de las situaciones 

actuales de la institución; y se llevará a cabo un plantón la sede Robledo del ITM a 

las 02:00 pm 

 

En consecuencia, se declara la anormalidad académica para el 10 de octubre 

de 2023, desde el meridiano. y hasta las 11:59 p.m. 

 

• El 13 de octubre de 2023 se llevará a cabo en la Institución el debate de 

candidatos al Concejo Distrital de Medellín desde las 4:00 pm hasta las 7:30 pm. 

 

En consecuencia, se declara la anormalidad académica desde las 4:00 p.m. 

hasta las 7:30 p.m. 

 



 

 

• EL 19 de octubre de 2023 se llevará a cabo en la institución el debate de los 

candidatos a la Alcaldía de Medellín. 

 

En consecuencia, se declara la anormalidad académica para el día 19 de 

octubre de 2023, en el horario en que sea fijado el debate por los 

organizadores del evento.  

 

- Entiéndanse los efectos de la anormalidad académica de la siguiente manera: i) 

No se llevarán a cabo momentos evaluativos, ii) no se tomará asistencia y iii) no se 

suspenderá el desarrollo curricular. 

 

 

 

JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ 

Secretario General 
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